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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 09 de septiembre de 2024. 

 

 

 

 

 

Revisada la respuesta a la demanda allegada por la Administradora Colombiana de 

Pensiones, Colpensiones, se encuentra que la misma no se ajusta a las exigencias del art. 

31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad social, modificado por la Ley 712 de 

2001, por lo siguiente; no se aporta memorial poder en términos de ley para representar a 

la sociedad demandada. En consecuencia, y de conformidad con el parágrafo 3° del citado 

art. 31 ídem, se requerirá a la misma, para que subsane la irregularidad advertida so pena 

de dar aplicación a las consecuencias procesales del citado artículo. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que, la respuesta a la demanda allegada por Colfondos 

S.A., Pensiones y Cesantías; cumple a cabalidad con los requisitos exigidos en el artículo 31 

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, CPTSS modificado por el artículo 18 

de la Ley 712 de 2001, el despacho dará por contestada la misma. 

 

Seguidamente, visto el llamamiento formulado por Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías, 

de conformidad con los artículos 64 y 65 del Código General del Proceso, CGP, aplicables 

por analogía en materia laboral, (art. 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social CPTSS); encuentra este despacho procedente tal solicitud; en consecuencia, se 

admitirá y ordenará el llamamiento en garantía formulado, con el fin de que entren a 

defender sus intereses y a controvertir dentro del proceso las eventualidades que pudieren 

derivarse en su contra respecto a las pólizas de seguro previsionales de invalidez y 

sobrevivencia. A Allianz Seguros de Vida S.A., póliza No. 0209000001, vigencia entre el 01 

de enero de 1995  al 31 de diciembre de 2000; a Axa Colpatria Seguros de Vida S.A., póliza 

No. 006, vigencia entre el 01 de enero de 2001 al 31 de diciembre de 2004; a Mapfre 

Colombia Vida Seguros S.A., póliza No. 9201409003175, vigencia entre el 01 de enero de 

2009 al 31 de diciembre de 2014, y sus respectivas prórrogas; y a la Compañía de Seguros 

Bolívar S.A., póliza No. 6000-000015-01, vigencia entre el 01 de julio de 2016 al día de hoy, 

y sus respectivas prórrogas. 

 

Proceso Ordinario.  

Demandante Luz Amparo Henao Ruiz. 

Demandadas 
Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías. 

Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Llamada en garantía 

Allianz Seguros de Vida S.A. 

Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. 

Mapfre Colombia Vida Seguros S.A.  

Compañía de Seguros Bolívar S.A. 

Radicado 2024-00024 

Auto Interlocutorio 0791 

Asunto 

Inadmite contestación a la demanda por Colpensiones – 

Da por contestada demanda de Colfondos S.A., Pensiones 

y Cesantías - Admite llamamiento en garantía formulado. 
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Finalmente, conforme el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconocerá 

personería a la firma Gómez Meza & Asociados S.A.S., en los términos de la escritura pública 

5034 del 28 de septiembre de 2023 otorgada en la notaría 16 del círculo de Bogotá, 

mediante la abogada Paola Carolina García Pinto, para que represente los intereses de 

Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, 

 

Resuelve 

 

Primero. Requerir a la abogada de Colpensiones, para que en el término de cinco (5) días 

a partir de la notificación de este auto, allegue memorial poder con presentación personal, 

o en su defecto mediante mensaje de datos en los términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022, so pena de dar aplicación a las consecuencias procesales del citado artículo. 

 

Segundo.  Dar por contestada la demanda por Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías. 

 

Tercero.  Admitir el llamamiento en garantía formulado por Colfondos S.A., Pensiones y 

Cesantías, a Allianz Seguros de Vida S.A., Axa Colpatria Seguros de Vida S.A., Compañía de 

Seguros Bolívar S.A., y Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., representadas legalmente por 

Tatiana Gaona Corredor, Miguel Eduardo Villamizar Aguirre, Jorge Enrique Uribe Montaño, 

y Esmeralda Malagón Meola, respectivamente, o quienes hagan esas veces. 

 

Cuarto.  Notificar a los representantes legales de Allianz Seguros de Vida S.A., Axa Colpatria 

Seguros de Vida S.A., Compañía de Seguros Bolívar S.A., y Mapfre Colombia Vida Seguros 

S.A., antes citados, del llamamiento en garantía; lo que se hará por secretaría del despacho 

mediante mensaje de datos, adjuntando copia del expediente. 

 

Quinto.  La demanda se entenderá notificada personalmente a Allianz Seguros de Vida S.A., 

Axa Colpatria Seguros de Vida S.A., Compañía de Seguros Bolívar S.A., y Mapfre Colombia 

Vida Seguros S.A., una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de envío 

del mensaje de datos. 

 

Sexto.  Reconocer personería a la firma Gómez Meza & Asociados S.A.S., en los términos 

de la escritura pública 5034 del 28 de septiembre de 2023, otorgada en la notaría 16 del 

círculo de Bogotá, mediante la abogada Paola Carolina García Pinto, identificada con CC. 

1.022.399.820 y portadora de la TP. 328.105, para que represente los intereses de 

Colfondos S.A., Pensiones y Cesantías. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 
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